RDGRN (1.ª) 22 octubre 2004
RESOLUCIÓN (1.ª) de 22 de octubre de 2004, sobre matrimonio celebrado en el extranjero.

En las actuaciones sobre inscripción de matrimonio remitidas a este Centro en trámite de recurso por virtud del entablado por los interesados contra acuerdo del Juez Encargado del Registro Civil Central

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Por comparecencia en el Registro Civil de las Palmas de Gran Canaria el 19 de mayo de 2003, don B. C. M., nacido el 1 de enero de 1945 en Nador (Marruecos) de nacionalidad española adquirida por residencia, por resolución de noviembre de 2001, y doña F. E. H., nacida el 30 de marzo de 1968 en Farjana (Marruecos), de nacionalidad marroquí, ambos con domicilio en las Palmas de Gran Canaria, solicitaban la inscripción de su matrimonio celebrado el 18 de septiembre de 1992 en Nador (Marruecos). Manifestaron los interesados que cuando contrajeron matrimonio, el cónyuge era casado por la Ley marroquí con otra mujer, que falleció en 1994, que le dio un poder para poder casarse con su actual esposa, y del actual matrimonio tenían tres hijos menores de edad. Adjuntaba los siguientes documentos: declaración de datos para la inscripción del matrimonio, acta de matrimonio debidamente traducida y legalizada, certificado de residencia, copia del DNI e inscripción de nacimiento del contrayente, tarjeta de residencia de la contrayente, y certificado de defunción de la primera esposa del contrayente.

2. Remitido el expediente al Registro Civil Central, y a instancias de éste, comparecen el 30 de septiembre de 2003, en el Registro Civil de Las Palmas los contrayentes, manifestando el esposo que antes de contraer matrimonio conocía a su esposa porque ambas familias eran amigas, pero no se habían visto porque el contrayente se marchó de Melilla; que antes de contraer matrimonio su estado civil era de casado, pero que su esposa que estaba enferma le dio su consentimiento; que su anterior esposa falleció en el año 1994. La contrayente manifestó que conocía a su esposo y a la anterior esposa porque habían sido vecinos cuando ella era muy pequeña; que antes de contraer matrimonio hacia veinticinco años aproximadamente que no se veían, y su estado civil era de soltera; que se casaron conforme a las leyes de su país y con el consentimiento de la anterior esposa de su marido; que tienen tres hijos menores de edad.

3. El Encargado del Registro Civil Central con fecha 14 de enero de 2004 dictó Acuerdo por el que denegaba la inscripción del matrimonio, ya que en este caso se pretendía la inscripción de un matrimonio poligámico, dado que en el momento de celebración de este matrimonio el esposo estaba casado. Aunque este segundo matrimonio sería valido conforme a la Ley marroquí, por la excepción de orden público internacional establecida en el Art. 12.3 del Código Civil, no se podría inscribir el  matrimonio poligámico, que atentaría contra la concepción española del matrimonio y contra la dignidad constitucional de la mujer.

4. Notificada la resolución al Ministerio Fiscal y a los promotores, éstos presentaron recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado solicitando que se inscriba su matrimonio, alegando que desde el fallecimiento de la primera esposa solo convive con la segunda, teniendo tres hijos y adjuntando copia del libro de familia.

5. De la interposición del recurso se dio traslado al Ministerio Fiscal que interesó la confirmación del acuerdo recurrido por sus fundamentos. El Juez Encargado del Registro Civil confirmó el acuerdo apelado y ordenó la remisión del expediente a la Dirección General de los Registros y del Notariado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Vistos los artículos 8, 9, 12, y 65 del Código Civil; 73, 76 y 97 de la Ley del Registro Civil; 256, 257, 264 y 342 del Reglamento del Registro civil y las Resoluciones de 23-3.ª de noviembre y 4-7.ª de diciembre de 2002, 10-3.ª de septiembre de 2003 y 15-1.ª de enero y 15-1.ª de abril de 2004.

II. Cuando una persona adquiere la nacionalidad española, su matrimonio anterior subsistente celebrado en el extranjero ha de inscribirse, en principio, en el Registro Civil español (cfr. art. 66, 1, R.R.C.). La inscripción requiere en todo caso, además del título documental oportuno o de un expediente (cfr. arts. 256 y257 R.R.C.), que el enlace sea válido para el ordenamiento español.

III. El  matrimonio poligámico  cuya inscripción se intenta se celebró en 1992, cuando consta también acreditado por la declaración del promotor que el contrayente marroquí había celebrado un matrimonio anterior, que hay que presumir válido y subsistente, al menos hasta 1994, año en que fallece su primera esposa. Aunque el segundo enlace sea válido para el ordenamiento marroquí y, en principio, haya que aplicar en este punto el estatuto personal de los contrayentes, es claro que la ley extranjera, aplicable como regla según nuestras normas de conflicto, ha de quedar aquí excluida por virtud de la excepción de orden público internacional (cfr.,. art. 12-3 C.c.) que no puede permitir la inscripción de un  matrimonio poligámico que atentaría contra la concepción española del matrimonio y contra la dignidad constitucional de la mujer.

IV. No es cuestión de dilucidar ahora los efectos de distinto tipo que ese hecho pueda producir para el ordenamiento español. Lo que es evidente es que no puede admitirse que en una inscripción de matrimonio en el Registro español conste que uno de los contrayentes ya estaba casado cuando se celebró el enlace. Recuérdese que el estado civil de cada contrayente en ese momento es un dato obligado en la inscripción de matrimonio (cfr. arts. 35 L.R.C. y 12 y 258 R.R.C.).

Esta Dirección General ha acordado, de conformidad con la propuesta reglamentaria, desestimar el recurso y confirmar el auto apelado.
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